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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION

ACTA DE PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITE ETICA Y DE
PREVENCION DE CONFLICTOS DE INTERES DEL INSTITUTO
NACIONAL DE MIGRACION

En la Ciudad de México, siendo las once horas con diez minutos del dia 06 de abril de dos mil
dieciséis, en el Auditorio del Instituto Nacional de Migracién, ubicado en Homero 1832, piso 2, Colonia
Los Morales Polanco, Delegacién Miguel Hidalgo, Cédigo Postal 11510, con el propésito de celebrar la
Primera Sesion Ordinaria del Comité de Etica y de Prevenciéon de Conflictos de Interés del Instituto
Nacional de Migracién y de dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Generales para
propiciar la integridad de los servidores publicos y para implementar acciones permanentes que
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos
de Interes.
La Presidenta Suplente declaré formalmente el inicio de la Primera Sesion Ordinaria del Comité de
Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés del Instituto Nacional de Migracion (Comité), dando la
bienvenida y agradeciendo la presencia de los miembros del Comité e invitados:
Salvador Sanchez Olivares, Director de Organizacién y Evaluacion del Desempefio y Secretario
Ejecutivo; César Abdeel Abitia Collazo, Titular del Area de Auditoria para Desarrollo y Mejora de la
Gestion Publica y representante del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Migracion;
Lic. César Larriva Ruiz, Titular del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Migracion y
Lic. Dulce Anel Diaz Tapia, Directora de Capacitacion Migratoria, asi como de los miembros
propietarios electos de caracter temporal representantes de los diferentes niveles jerarquicos
autorizados al Instituto Nacional de Migracion:
Representante del nivel jerarquico de Director General, Ariel Christian Ayala del Rio; Representante

del nivel jerarquico de Director General Adjunto, Mtro. Rogelio Lopez Maya, Representante del nivel

jerarquico de Director de Area, Agustin de La Torre Benavides; Representante del nivel jerarquico

de Subdirector de Area, Olivia Garcia Cano Peiia; Representante del nivel jerarquico de Jefe de &
Departamento, Carlos Gerardo Becerril Castro; Representante del nivel jerarquico de Operativo, %
Emilia Martinez Rodriguez; Representante del nivel jerarquico de Operativo, Ana Carolina Tapia

Tabuenca, y Representante del nivel jerarquico de Operativo, José Hugo Rocha Castafeda.----------- L\

Desarrollo de la Sesion

=

I. Lista de asistencia y verificacion de Quérum Legal. (/

Comité. \
Reunido el Quérum Legal, la Presidenta Suplente, Lic. Lourdes del Carmen Paredes Asbell, declaro AN

formalmente instalada la Primera Sesién Ordinaria del Comité, dando la bienvenida y agradeciendo la
presencia de todas y todos los miembros del comité e invitados.
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El Secretario Ejecutivo, verificd la existencia del Quérum Legal para la Primera Sesion Ordinaria dél\\
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Il. Lecturay aprobacién del Orden del Dia.

La Presidenta Suplente, cedio el uso de la palabra al Secretario Ejecutivo. njg
El Secretario Ejecutivo, dio lectura al Orden del Dia, preguntando a los asistentes si existe algun tema
a ser incorporado para su analisis en asuntos generales de ésta sesion.
La Presidenta Suplente sometié a consideracion del Pleno del Comité, la aprobacion del Orden del
Dia, al no haber comentarios al respecto, se aprobd por unanimidad de votos en los siguientes -~
términos:
I. Lista de asistencia y verificacion de Quérum Legal.
[I. Lectura y aprobacion del Orden del Dia. et
lll. Presentacion del proyecto de Codigo de Conducta para su aprobacion. B
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IV. Presentacion de los Indicadores del Cadigo de Conducta para su aprobacion.
V. Adecuacion del Programa Anual de Trabajo del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de

Interés del INM, para su aprobacion.
VI. Asuntos Generales.

lll. Presentacion del proyecto de Codigo de Conducta para su aprobacion.

El Secretario Ejecutivo sefialé que, para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 7.- DEL
COMITE de las Bases de integracion, organizacion y funcionamiento del Comité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de Interés del Instituto Nacional de Migracion, aprobado en la sesién de
instalacion de Comité, en el punto 7.5: “Manifestar al Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de
Interés de la SEGOB, la disposicion del Comité para participar en la elaboracion, revision y
actualizacién del Coédigo de Conducta de los servidores publicos de la Secretaria de Gobernacion,
aplicable al Instituto como 6rgano administrativo desconcentrado”, asi como del 7.13 "Difundir y
promover los contenidos del Cédigo de Etica, de las Reglas de Integridad y del Cédigo de Conducta”;
se solicitdé el Cddigo de Conducta vigente a la Secretaria de Gobernacion, con la finalidad de
desahogar estos puntos en la participacion de la elaboracion, revision y actualizacion del mismo, asi
como para su difusion al interior del Instituto. Sin embargo mediante oficio No. CEyPCI/SE/005/2016,
el Secretario Ejecutivo del Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés de la SEGOB
comunico que corresponde al Instituto la elaboracion de su propio Cédigo de Conducta.--------======mm=m--

El Secretario Ejecutivo especificé también, que en ese sentido y en apego al “ACUERDO que tiene
por objeto emitir el Cédigo de Etica de los servidores publicos del Gobierno Federal, las Reglas de
Integridad para el ejercicio de la funcién publica, y los Lineamientos generales para propiciar la
integridad de los servidores ptblicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su
comportamiento ético, a través de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés” y a
la “Guia para la elaboracién del Cédigo de Conducta propio de cada Comité de Etica y de Prevencién
de Conflictos de Interés de cada Dependencia o Entidad’, se llevaron a cabo las acciones
conducentes para la elaboracion de la propuesta del Cédigo de Conducta del Instituto, documento que
se envio previamente a los miembros del Comité, para su consideracion. Se recibieron e integraron las
observaciones y/o precisiones realizadas.

La Presidenta Suplente someti¢ a revision y aprobacion del pleno el Cédigo de Conducta del Instituto
Nacional de Migracion.
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Acuerdo A01/1S0/042016. El Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés del Instituto “\/

Nacional de Migracion, aprueba el Codigo de Conducta.

IV. Presentacion de los Indicadores del Cédigo de Conducta para su aprobacién.-w--—--------m»%

El Secretario Ejecutivo sefiald que, la Secretaria de la Funcion Publica emitio el documeato
denominado “Evaluaciéon de Cumplimiento y Desempefio de los Comités de Etica y Prevencion de
Conflictos de Interés”, mismo que contiene un Tablero de Control de Cumplimiento que establece
como fecha limite para aprobacion y envio de los indicadores de Cumplimiento el 31 de marzo y 28 de
abril de 2016, respectivamente. Se solicité una prérroga a la Unidad Especializada en Etica vy
Prevencién de Conflictos de Interés de la Secretaria de la Funcién Publica (UEEPCI), a fin de aprobar
en esta sesion ordinaria del Comite, la seleccidon de los Indicadores de Cumplimiento del Codigo de
Conducta.
La UEEPCI acepté la solicitud de prérroga, toda vez que los indicadores se encuentran relacionados
con la emisiéon del Cédigo de Conducta, y establecié como fecha limite el 30 de junio de 2016.--=------

Debido a que la Segunda Sesion Ordinaria se efectuara hasta el mes de julio, fue para esta Primera
Sesion que se desarrollaron los.Indicadores, asi como su metodo de medicién, permitiendo evaluar los
resultados obtenidos relacionadd%.\con el cumplimiento del Cédigo de Conducta.
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Se establecieron cinco (5) Indicadores, cuatro de ellos estan alineados con la Encuesta de Clima y
Cultura Organizacional (ECCO) y un quinto con el seguimiento de los acuerdos de las sesiones que se
celebren. Se enviaron los Indicadores con antelacion a los integrantes del Comité para su
consideracion; y se recibieron e integraron las observaciones y/o precisiones realizadas.------------——--—-

La Presidenta Suplente sometio a consideracion del pleno la revision y aprobacién de los Indicadores
de Cumplimiento del Cédigo de Conducta y método para medir y evaluar los resultados obtenidos.-----

Acuerdo A02/1S0/042016. EI Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés del Instituto
Nacional de Migracién, aprueba los Indicadores de Cumplimiento del Codigo de Conducta y método
para medir y evaluar los resultados obtenidos.

V. Adecuacién del Programa Anual de Trabajo del Comité de Etica y de Prevencion de
Conflictos de Interés del INM, para su aprobacion.

El Secretario Ejecutivo sefiald que, a fin de atender lo establecido en el documento “Evaluacion del
Desempefio Anual de los Comités de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés”, emitido por la
UEEPCI, en su inciso D: Elaborar y Aprobar el Programa Anual de Trabajo (PAT), en el que “se
valoraré ampliamente la integracion de las actividades especificas en una tabla " se integraron en una
tabla, las actividades especificas del Programa Anual de Trabajo del Comité, mismo que fue aprobado
en la Sesion de instalacion.
Especificd que este documento les fue enviado previamente a los integrantes del Comité, para su
consideracion, por lo que se recibieron e integraron las observaciones y/o precisiones realizadas.-------

La Presidenta Suplente sometio a consideracién del pleno la adecuacion del Programa Anual de
Trabajo del Comité y la integracién de la tabla de actividades especificas.

Acuerdo A03/1S0/042016. EI Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés del Instituto
Nacional de Migracién, aprobé la integracion de las actividades especificas en tabla, misma que
debera ser enviada a la Unidad Especializada en Etica y Prevencion de Conflictos de Interés, para su
valorizacion.

VI. Asuntos Generales.

El Secretario Ejecutivo sefialdé que, del Tablero de control de cumplimiento de los Lineamientos

Informe de cumplimiento (Tablero de control de cumplimiento de los Lineamientos Generales).-------— (/

Generales que emitio la Secretaria de la Funcion Publica, se han atendido las actividades:-------===-=--+-
1. Integracion de Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés. Se cumplié en tiempo y
forma, con la notificacion a la Secretaria de la Funcién Publica. N

2. Presentar el Informe Anual de Actividades (IAA 2015). Se atendio con informacioén que hizo llegar |

la Lic. Dulce Diaz, sobre los resultados obtenidos de los temas de capacitacion impartidos en 2015,
relacionados con la ética, integridad y prevencion de conflicto de interes.
El Secretario Ejecutivo recordé que el Instituto no contaba con un Comité de Etica en 2015, ya que
hasta 2014 estaba adherido al de SEGOB. El Comité del Instituto quedé integrado hasta finales de
diciembre del 2015 e instalado en enero de 2016.
3. Establecer las Bases de Integraciéon, Organizacién y Funcionamiento del Comité de Etica y
Prevencion de Conflictos de Interés. Se notifico a la Secretaria de la Funcion Publica.-----------------

Secretaria de la Funcion Publica, sin embargo, se complementara con la integracion de las
actividades especificas en tabla, que ya fueron aprobadas por el Comite.
5. Establecer Indicadores de cumplimiento del Cédigo de Conducta y método para medir y evaluar los
resultados obtenidos. Esta actividad se programoé por la Secretaria de la Funcién Publica con fecha
limite de aprobacién al 31 de marzo y de envio al 28 de abril de 2016. Se solicitd una prorroga que
fue aceptada con fecha de aprobacion y envio de 30 de junio de 2016. Toda vez que los
Indicadores se aprobaron en esta sesién, se esta en posibilidad de cumplir con esta actividad.-----—--
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4. Elaborar y Aprobar el Programa Anual de Trabajo (PAT). Esta actividad ya fue notificada a fa /
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6. Elaborar, revisar, actualizar y armonizar el Cédigo de Conducta conforme a Lineamientos
Generales. Esta actividad esta cubierta con la aprobacion del Cédigo de Conducta en esta sesién,
una vez firmada el Acta, se procedera a notificar a la Secretaria de la Funcién Publica.-------—---—--- --

7. Relativas al Procedimiento para someter quejas y/o denuncias ante Comité por incumplimiento al
Cadigo de Etica, las Reglas de Integridad, y el Codigo de Conducta.

8. Relativas al Protocolo de atencion de quejas y denuncias por incumplimiento al Cédigo de Etica,
las Reglas de Integridad, y el Cédigo de Conducta.
El Secretario Ejecutivo especificd que para estas dos Gltimas actividades (7 y 8), la Unidad
Especializada en Etica y Prevencién de Conflictos de Interés de la Secretaria de Funcién Publica,
elaborara un Procedimiento y un Protocolo, que dara a conocer a toda la Administracion Publica
Federal. De esta manera, podra divulgarse al interior del Instituto, asi como evaluar su posible
adopcion y/o adaptacion al Instituto Nacional de Migracion.
Sefial6 también que la fecha limite para la notificacion respecto a ambas actividades es el 30 de
junio de 2016, por lo que se realizara una consulta a la Secretaria de la Funcién Publica, para
confirmar la fecha de emision del Procedimiento y el Protocolo. En caso de que la fecha de emision
sea proxima a la de notificacién, se solicitard una prorroga de la que se informara en préxima
sesion; de no ser el caso, se convocara a una sesion extraordinaria, para las acciones que resulten
procedentes y cumplir en tiempo y forma.

El Secretario Ejecutivo especificé que, entre los documentos que se les hicieron llegar con antelacién
a los integrantes del Comité, se anex¢ la tabla: “Elementos de la evaluacién del desempefio de los
Comités de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés en la Administracién Publica Federal’, que
integra los aspectos de evaluacién del desempefio que calificara en términos generales la Secretaria
de la Funcion Publica. Entre estos, se calificara, una vez aprobado el Cédigo de Conducta vy
considerando el Cédigo de Etica, lo relativo a la capacitacion a los servidores publicos. El Secretario
Ejecutivo sefiald que, considerando este punto, se extendio la invitacién a la Lic. Dulce Diaz, Directora
de Capacitacion Migratoria, a fin de estar en condiciones de coordinar y dar cumplimiento a lo relativo
al tema de capacitacion.
El Secretario Ejecutivo comenté nuevamente que el Instituto Nacional de Migracion formaba parte del
Comité de Etica de la Secretaria de Gobernacién: sin embargo, a partir de 2014 no recibid invitacién a
participar en el mismo, quedando un vacio en ese tema. No obstante, la Direccién de Capacitaciéon
Migratoria, capacité a los servidores publicos del Instituto en materia del Cédigo de Conducta. Fueron
estas acciones las que se reportaron a la Secretaria de la Funcién Publica; en este sentido, para este
afo, las acciones a implementar, deberan estar relacionadas con el Codigo de Conducta del Instituto
Nacional de Migracién.

La Presidenta Suplente se dirigio al pleno, preguntando si habia algiin comentario al respecto.-—---—-----

En uso la palabra, la Lic. Dulce Diaz hizo la aclaracion de que, efectivamente la informacion de
capacitacion que se report6é en afios anteriores a la Secretaria de la Funcién Publica, fue en relacion
con el Codigo de Conducta de la Secretaria de Gobernacién. De igual forma especificd que se
desarrollaron acciones imperativas para difundir dicho Cédigo, y que, para el Codigo del Instituto, y
por instrucciones superiores, se desarrollé un curso en linea del Cédigo de Conducta del Instituto.
Sefialé que este curso en linea se sometera a revision del Comité, a fin de que sea revisado por los
miembros que lo integran, y que, previo a que se haga llegar al Instituto, sea validado por el Comité,
para estar en condiciones de iniciar con las capacitaciones en la materia.
Aclard también que sera un curso en linea, a efecto de capacitar a todo el Instituto, de manera agil,
optima, y sin gastos adicionales de recursos para el Instituto.

La Presidenta Suplente se dirigi6 a la Lic. Dulce Diaz, preguntando cuando se haria llegar eéta-
propuesta al Comité.

La Lic. Dulce Diaz sefialé que estara listo a finales del mes de abril, a efecto de ser validado por los
miembros del comité;.y poder llevarlo a las Delegaciones Federales durante el mes de mayo.-—-—---------

Y

ok

N

\\\A}\



SECRE TARIA DE GORE !TNA(IO‘H

ANEL\Y)

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION

El Secretario Ejecutivo sefialé la conveniencia de establecer en ese momento un mecanismo de
comunicacion para el envio y la revision del curso. Propuso realizar el envio del curso y comentarios
via correo electrénico, mismos que se ratificarian en la siguiente Sesion.

La Lic. Dulce Diaz respondié que el curso se pondria a disposicion a través de una liga; para que se
dé a conocer; por este medio se indicaria quienes estarian revisando y la retroalimentacion
correspondiente. También sometié a consideracién la posibilidad de formar un grupo de trabajo
presencial, para obtener de primera mano la retroalimentacion; seria un proceso mas agil, y en una
jornada se contarian con las observaciones y se realizarian las correcciones.

La Presidenta Suplente sefialé que se toma nota, y se esta a la espera de la liga, para hacerla circular
entre los miembros del Comité y obtener sus comentarios. Afiadid que en caso de contar con los estos
avances para fin de mes, y considerando que la proxima sesion esta programada al mes de julio, se
convocaria a una sesion extraordinaria para someter en pleno la aprobacion del curso y estar en
condiciones de atender lo relativo a la capacitacion en el marco del Cédigo de Conducta del Instituto
Nacional de Migracion.

Solicita el uso de la palabra el Mtro. Rogelio Lopez Maya. Preguntd cémo se contextualiza la
capacitacién, si, es Gnicamente en cuanto al tema del Codigo de Conducta qué se esta autorizando;
aclaré que de ser asi, no esta de acuerdo.
Sefalé que hay principios constitucionales y valores que se establecen en los documentos que se
hicieron llegar a los miembros del Comité, y que si se realiza un acto de reflexion real; -refiriéndose al
Contralor como fiel testigo de ello-, considerando el elevado nimero de quejas que se reciben por
incumplimiento al apego normativo; -aclaré que el apego normativo, desde su perspectiva, incluye el
concepto ética-; debe capacitarse y contrarrestar diversos factores a fin de promover entre los
servidores publicos la realizacion de su trabajo en apego a la normatividad. En este sentido, solicito el
plazo de una semana o semana y media, para elaborar una propuesta en materia de capacitacion en
conjunto con la Lic. Dulce Diaz, y someterla a revision del Comite. Esto debido a que considera que (EI(W/
las herramientas en matel,gja de capacitacion tendrian que ser transversales.
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La Presidenta Suplente sefalé que, justo la intencion es que una vez que la Lic. Dulce Diaz
proporcione la liga, el curso se hara llegar a los miembros del Comite, para que se los mismos den la
retroalimentacion correspondiente. Expreso que se estd de acuerdo con el Mtro. Rogelio Lopez, en lo
que respecta a trabajar de manera coordinada, por lo que no hay impedimento para llevar a cabo los F/
planteamientos realizados. b

El Mtro. Rogelio Lopez, sefialdé que con estas actividades, quisiera abonar a disminuir las quejas vy
denuncias presentadas ante el Organo Interno de Control, ya que ese seria; desde su perspectiva; el
mayor indicador de que se esta dando resultados. Sefald su preocupacién por realizar acciones qué‘\‘J
tengan un impacto real, si es que se tiene el compromiso de que lo que se esta planteando funcione. "\
También expres6 que no se prestard a simulaciones, especificando que considera que el Contralor
tampoco. Finalizé invitando a hacer un esfuerzo real para que la capacitacion y lo que se ensefia
desde hace mas de un afo, -de lo que la Lic. Dulce Diaz y el Lic. Rogelio Valles tiene conocimiento-, P
tenga impacto y no se pierdan las dimensiones de las acciones a implementar, pues eso no beneficia %,
en nada.

La Presidenta Suplente sefialo que, se espera la propuesta correspondiente para que se dé la,
retroalimentacion, y se someta a aprobacién del Comite. fj"

En uso de la palabra el Lic. Marco Antonio Ramirez, se disculpa ante el Contralor y los miembros cfel
Comité, debido al retraso para asistir a esta Primera Sesion, a causa de que tuvo que asistir al /
tribunal. Sefiald que, en relacién con el punto tocado por el Mtro. Rogelio Lopez, el area de %
Administracién de Personal, se ha visto afectada pues constantemente debe responder quejas que no ~ /
son relevantes o interpuestas por anénimos, por lo que expresa su inquietud para saber si se puede

hacer algo al respecto.
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La Presidenta Suplente se dirigié al pleno, preguntando si habia otro comentario.

Cierre del Acta

Al no haber otro tema que tratar y desahogados los puntos del Orden del Dia, la Presidenta Suplente
declara concluida la Primera Sesién Ordinaria del Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de
Interés del Instituto Nacional de Migracion, siendo las once horas con treinta y cinco minutos, del dia

de su inicio 06 de abril de 2016.

Presidente Suplente

Secretario Ejgcutivo

Lourdes del Carmen Paredes Asbell
Directora de Normatividad y Contratos

Representante del
Director Gepera|

s

Sal¥ador S4anchez Olivares
Director de Organizacion y Evaluacion del
Desempefio

IE B/ROS PROPIETARIOS TEMPORALES

Representante del Nivel Jerérquic&/
Director General Adjun

1
| ?r‘:él Christian Ayala del Rio
ire€cion General de Tecnologias de la

Informacion y Comunicaciones

A
Representante del Niyel Jerafquico
Director

Rpﬁel'ﬁ’ pez Maya
en Evaluacién y Control de
Confianza

Titular del

Representante del Nivel Jerarquico
Subdirector de Area

Agus(liﬁ del
Director de

Olivia Garcia Cano Pefia
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Jefe de Departamento de Control y Registro
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Analista Especializado en Servicios
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E/A'ﬁa Carolina Tapia Tabuenca : )
ictaminador de Asuntos Migratorios Analista Especializado’en Servicios Migratorio
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Representante déf\Organo Interno de Control
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César Abdeel Abitia Collazo | Marco dg(om tiérrez ﬁ‘“"

Titular del Area de Audit_\,rl’a}\gra\ Desarrollo y Director d& Administracion de Personal
Mejora de la Gestién L{b‘lic_a

INVITADOS
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Dulce Anel Diaz Tapia
Directora de Capacitacion Migratoria

Esta foja es parte integral de la Acta de la Primera Sesion del Comité Etica y de Prevencion -
de Conflictos de Interés del Instituto Nacional de Migracién, celebrada el 06 de abril de 2016. =
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